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ACTA Nº 08- O - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 12 DE 
MARZO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las catorce horas treinta minutos, del viernes 
doce de marzo del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me 
pide que constate el quórum reglamentario. Acto seguido y a 
pedido del señor Alcalde, en mi calidad de Secretaria General 
encargada, procedo a registrar la asistencia a las señoras y señores 
Concejales: Gina Armijos, presente; Víctor Burbano, presente; 
Arcadio Bustos, presente; Marta Castro, presente; y, Hernán Cueva, 
presente; Hugo Moreno, presente. Actúa como Secretaria del Concejo 
encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez. Existiendo el 
quórum reglamentario, el señor Alcalde, da inicio a esta sesión 
ordinaria y me dispone que proceda a leer el primer punto del orden 
del día: Constatación del quórum e instalación de la sesión. Una 
vez que se constató el quórum de todos los miembros del Concejo 
Municipal, el señor Alcalde luego de expresar un cordial saludo da la 
bienvenida a las señoras Concejalas y a los señores Concejales, 
agradece por concurrir a la sesión ordinaria de Concejo convocada 
para el día viernes doce de marzo del 2021, y procede a instalar la 
sesion. Seguidamente el señor Alcalde, me pide que continúe 
con la lectura del siguiente punto del orden del día. SEGUNDO: 
Lectura y aprobación del orden del día. El mismo, que se lo lee de 
forma clara y se lo describe a continuación: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación de actas de las siguientes sesiones de 
Concejo: a) Sesión Ordinaria de Concejo Nº 07-0-GADMLA2021, 
del 26 de febrero de 2021; b) Sesión Extraordinaria de Concejo 
Nº 04-E-GADMLA-2021, del 25 de febrero de 2021;y, e] Sesión 
extraordinaria de Concejo Nº 05-E-GADMLA-2021, del 04 de 
marzo de 2021; CUARTO: Conocimiento y aprobación del oficio 
Nº GADMLA -SP-DF-060-2021; de Gestión Financiera y 
Económica, sobre Tercera Reforma Presupuestaria 2021, Vía 
Traspaso de Crédito Nº 01, por el monto total de USD 54,000.00, 
para la ejecución del proyecto denominado "Servicio de 
Ambulancia Aérea para atención de emergencia en el cantón 
Lago Agrio"; QUINTO: Conocimiento y aprobación del oficio Nº 
GADMLA SP-DF-060-2021, de Gestión Financiera y Económica, 
sobre Cuarta Reforma Presupuestaria 2021, Vía Suplemento de 
Crédito Nº 03, correspondiente a los Gastos e Ingresos del año 
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2021, por el monto de USD 2,729.022,49; SEXTO: Análisis y 
resolución del Informe Nº 001-CATP-GADMLA-2021, de la 
Comisión de Ambiente, Turismo y Producción, sobre aprobación 
en segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza que 
Regula la Planificación, Control, Promoción, Incentivo y Gestión 
de las Facultades para el Desarrollo de Actividades Turísticas, en 
el cantón lago Agrio; y, SEPTIMO: Clausura. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión.- 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Estimadas compañeras Concejalas y compañeros Concejales, gracias 
por su comparecencia a esta reunión, y solicita que por secretaría se 
realice la constatación del quórum de los señores Concejales y 
Concejalas: Gina Armijos, presente; Víctor Burbano, presente; 
Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo, presente; Marta Castro, 
presente; Hernán Cueva, presente; Hugo Moreno Presente; al existir 
el quórum reglamentario, el señor Alcalde procede a instalar la 
sesión, y me dispone que procede a dar lectura al segundo punto del 
orden del día; SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día: 
El señor Alcalde pone a consideración de los señores Concejales y 
Concejalas, el orden del día. A continuación la señora Concejala 
Marta Casto, solicita la palabra, se le concede y manifiesta lo 
siguiente: Señor Alcalde, compañeros Concejales, muy buenas tardes, 
para mocionar que se apruebe el orden del día, de esta reunión 
ordinaria de fecha 12 de marzo del 2021. Acto seguido la concejala 
Andrea Castillo, solicita la palabra se le concede y manifiesta lo 
siguiente: Compañero Alcalde, compañeros Concejales, compañera 
Secretaria y comunicadores buenas tardes, para apoyar la moción 
presentada por la compañera Concejal Marta Castro. 
Al no existir otra propuesta el señor Alcalde califica la moción 
presentada, y solicita que a través de secretaria se proceda a tomar 
votación. En mi calidad de Secretaria General encargada procedo a 
tomar votación nominal a los señores Concejales y Concejalas: Gina 
Armijos, por la moción; Víctor Burbano, por la moción; Arcadio 
Bustos, por la moción; Andrea Castillo, por la moción; Marta 
Castro, proponente de la moción; Hernán Cueva, por la moción; 
Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por unanimidad 
resuelven: Aprobar el orden del día, de esta reunión ordinaria de 
fecha 12 de marzo del 2021.--------------------------------------------------- 
Acto seguido el señor Alcalde dispone que a través de Secretaría se 
de lectura al siguiente punto del orden del día. 
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TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las siguientes 
sesiones de Concejo: a) Sesión Ordinaria de Concejo Nº 07-0- 
GADMLA2021, del 26 de febrero de 2021; b) Sesión 
Extraordinaria de Concejo Nº 04-E-GADMLA-2021, del 25 de 
febrero de 202l;y, e] Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 05-E- 
GADMLA-2021, del 04 de marzo de 2021.- El señor Alcalde hace 
uso de la palabra y manifiesta, aquí me indican que habido un 
mediano error en el literal b) está la sesión del 25 de febrero y en el 
literal a) está la sesión del 26 de febrero, entonces para irla tratando 
por fecha en el orden como se ha ido desarrollado las reuniones 
pongo a consideración de ustedes el acta del literal b) que sería en 
este caso la Sesión Extraordinaria de fecha 25 de febrero de 2021. 
Acto seguido la señora Concejala Marta Castro solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, con la rectificación, he leído y he analizado el acta de la 
sesión extraordinaria de Concejo N 04-E-GADMLA-2021, del 25 de 
febrero de 2021, en relación a mi actuación y todo está ahí redactada 
el acta, propongo para que se apruebe esta acta de la sesión. 
Seguidamente el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde buenas tardes, 
compañeros Concejales, compañeras Concejalas, Carmita en calidad 
de Secretaria y medios de comunicación del GADMLA, el acta recoge 
lo que habíamos manifestado ese día en esta sesión del 25 de febrero, 
digo recoge porque había pedido al inicio que a través de su persona 
se permita llamar a los funcionarios de Planificación, Obras Públicas, 
y Fiscalización, ellos vinieron y explicaron detenidamente aquí, 
consta también la exposición de los compañeros Concejales, yo apoyo 
la moción de la licenciada Marta Castro. 
Al no existir otra propuesta el señor Alcalde califica la moción 
presentada, y solicita que a través de secretaria proceda a tomar 
votación. En mi calidad de Secretaria General encargada procedo a 
tomar votación nominal a los señores Concejales y Concejalas: Gina 
Armijos, salva su voto por no haber estado presente en dicha 
reunión; Víctor Burbano, salva su voto por no haber estado presente 
en dicha reunión; Arcadio Bustos, por la moción; Andrea Castillo, 
salva su voto por que estuve con permiso medico; Marta Castro, 
proponente de la moción; Hernán Cueva, por la moción; Hugo 
Moreno, salva su voto; y, sumando el voto dirimente del señor 
Alcalde, quien consignó su voto por la moción, por Mayoría 
resuelven: Aprobar el acta de la sesión extraordinaria de Concejo N 
04-E-GADMLA-2021, del 25 de febrero de 2021.------------------------- 
Acto seguido el señor Alcalde pone a consideración de los señores 
Ediles el acta de la sesión del 26 de febrero. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se 
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le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde el acta Nº 
07- 0-GADMLA- 2021, del 26 de febrero del 2021, revisando el acta 
detenidamente, consta lo que aquí se había indicado y 
particularmente la exposición que había hecho, la participación, al 
recoger las sugerencias de los señores Concejales y particularmente 
de quien le habla mociono que se apruebe el acta Nº 07- O-GADMLA- 
2021, del 26 de febrero del 2021. 
A continuación el señor Concejal Víctor Burbano, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde muy buenas 
tardes, compañeros y compañeras Concejales muy buenas tardes, 
compañeros técnicos de la municipalidad muy buenas tardes, 
referente a solicitar la palabra es para apoyar la moción presentada 
por el compañero concejal Arcadio Bustos, referente al acta Nº 07 del 
26 de febrero. 
Al no existir otra propuesta el señor Alcalde califica la moción 
presentada, y solicita que a través de secretaria proceda a tomar 
votación. En mi calidad de Secretaria General encargada procedo a 
tomar votación nominal a los señores Concejales y Concejalas: Gina 
Armijos, salva su voto; Víctor Burbano, por la moción; Arcadio 
Bustos, por la moción; Andrea Castillo, salva su voto; Marta 
Castro, por la moción; Hernán Cueva, por la moción; Dr. Hugo 
Moreno; salva su voto; y el señor Alcalde, por la moción, por 
Mayoría, Resuelven: Aprobar el acta de la sesión ordinaria de 
Concejo Nº 07-0-GADMLA-2021, del 26 de febrero del 2021.----------- 
Acto seguido el señor Alcalde pone a consideración de los señores 

· Ediles el acta de la sesión del 04 de marzo. 
Seguidamente la Concejala Marta Castro, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, para mocionar que 
se apruebe el acta Nº 05 de la sesión extraordinaria del día 04 de 
marzo del 2021, en donde reza todo lo actuado y manifestado por los 
señores Concejales, con esto mociono para que se apruebe el acta. 
Acto seguido el señor Concejal Hernán Cueva, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales y medios de comunicación, para respaldar la moción 
presentada por la compañera Marta Castro. 
Al no existir otra propuesta el señor Alcalde califica la moción 
presentada, y solicita que a través de secretaria proceda a tomar 
votación. En mi calidad de Secretaria General encargada procedo a 
tomar votación nominal a los señores Concejales y Concejalas: Gina 
Armijos, por la moción; Víctor Burbano, salva su voto por la no 
presencia y en su momento haber entregado la invitación mediante 
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documento a la compañera alterna Gabriela Vásquez; Arcadio Bustos 
por la moción; Andrea Castillo, salva su voto; Marta Castro, por 
la moción; Hernán Cueva, por la moción; Dr. Hugo Moreno; en 
nombre del periodismo por la moción; y el señor Alcalde, por la 
mocion, por Mayoría, Resuelven: Aprobar el acta de la Sesión 
Extraordinaria de Concejo Nº 05-E-GADMLA-2021, del 04 de marzo 
de 2021. --------- ------ -- --- - --------------- ---------- ---------- ---- - ----- - ---- - -- 
Seguidamente el señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Compañeros conforme a la Ordenanza de Procedimiento 
Parlamentario una vez que hemos aprobado el acta, nos 
declaramos en audiencia pública, empecemos a recibir a las 
comisiones que se han inscrito previamente. Por lo que se procede 
a recibir a las Comisiones en el siguiente orden: 
Se recibe en comisión a la señora Elizabeth Sánchez Malina.- 
Quien hace conocer que tienen un terreno en el barrio El Aeropuerto 
y que viene realizando un trámite para realizar una subdivisión, 
desde hace varios años y no lo puede legalizar por cuanto le 
manifiestan que no cumple con el área suficiente para que le den 
paso a su petición, pese haberle dado al municipio una área de 
terreno para la construcción de una planta de tratamiento, la 
misma que vienen funcionando desde más de doce años, por lo que 
considera que sumando esta área si cumpliría con el área requerida, 
pero en el departamento correspondiente, no le quieren dar paso, por 
lo que solicita que se realice una inspección en el sitio para que le 
ayuden a dar una solución. A continuación se recibe en comisión al 
señor Samuel Guayanay, quien solicita un puestos de trabajo para 
solventar sus gastos, en vista que es una persona con discapacidad, 
y tienen que estar suministrándose constantemente medicina, debido 
a su enfermedad que padece. Acto seguido se recibe en comisión a 
una persona de la Asociación 17 de Octubre, quien solicita el techo 
frente a los locales que están junto al parque interno que se 
encuentra en este sector de la Asociaciones 17 de Octubre, debido a 
que cuando lleve ingresa el agua a sus locales, con lo cual les causa 
muchos inconvenientes. Seguidamente se recibe en comisión a los 
moradores del barrio Luchando por el Desarrollo, quienes solicitan 
el Relleno del área verde y el arreglo de las vías. 
Finalmente se recibe en comisión al señor Luis Mecías, quien solicita 
que le ayude con trabajo debido a que él es una persona con 
discapacidad, y no tiene trabajo, para poder sostener a su familia. 
Indica que tiene un taller, sabe soldar y tapizar. Planteamientos 
que fueron escuchados por este Seno de Concejo. 
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Acto seguido el señor Alcalde dispone que a través de Secretaria se 
proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 
CUARTO: Conocimiento y aprobación del Oficio Nº GADMLA-SP- 
DF-054-2021, de Gestión Financiera y Económica, sobre Tercera 
Reforma Presupuestaria 2021, Vía Traspaso de Crédito Nº 01, 
por el monto total de USD 54,000,00, para la ejecución del 
proyecto denominado "Servicio de Ambulancia Aérea para 
atención de emergencia en el cantón Lago Agrio".- El señor 
Alcalde hace uso de la palabra y manifiesta: Está a consideración el 
punto compañeros. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias señor Alcalde, 
referente a la situación del cual usted menciona, el informe 054 
donde habla de un servicio de ambulancia aérea, inicialmente, 
primero felicitar por la acción que hace en cumplimiento a lo que 
fuimos puerta a puerta solicitando nuestro voto, seguido señor 
Alcalde, también felicitar a quien hizo parte del proyecto de las 
ambulancias, donde ha recogido información estadística que ayudará 
a situaciones de atención hospitalaria y pre hospitalaria en la ciudad 
señor Alcalde, pero también seguido mostrar de que el proyecto tiene 
muchísimas falencias, adicional en la documentación entregada que 
estaré detallando poco a poco, se está entregando una proforma 
referente a un servicio aeronáutico que estaré en su momento 
seguido, determinando, basado en el proyecto adjunto, determina en 
los protocolos de servicio, que sería más o menos desde la parte 
inicial, empecemos desde la primera, segunda hoja, donde lo 
identifica en su descripción del proyecto el Uno, en el último párrafo 
dice: La adquisición del servicio de la atención pre hospitalaria en el 
caso de emergencias, recordemos que este servicio de transferencias 
no es para servicio prehospitalario no tienen nada que ver un servicio 
de transferencia hospitalario con un servicio prehospitalario, 
empezando desde ahí, no cuadra para lo que se dedica. Seguido a eso 
y contando en el mismo, en la página trece, nos identifica y nos dice 
el proyecto, en los protocolos de servicio dice: dentro de los protocolos 
de servicio debe tener "asignación de la tripulación, equipo y material 
médico necesario para cada paciente, mismo equipo que debe estar 
altamente calificado en medicina de urgencias, cuidados intensivos, 
que está totalmente correcto y adicionalmente el mismo documento 
dice que debe tener una cierta clase de equipos que no certifica que 
debe ser con certificación aeronáutica, que más adelante estaremos 
solucionando, hablando más de ese tema señor Alcalde. Adicional en 
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la parte de arriba, donde están las gráficas de este dibujo, nos 
muestra que el proceso sería Hospital Marco Vinicio Iza, que 
cualquier ambulancia, privada, pública o de la misma institución lo 
llevaría hasta el hospital de Lago Agrio, donde no se ha tomado en 
cuenta en ninguna parte del proyecto ni en la factura, el valor que 
cobra la Dirección de Aviación Civil, cuando está fuera de los horarios 
aeronáuticos, no se ha tomado en cuenta ese valor, llegando luego del 
tiempo que estaremos viendo más delante de la aeronave, llegando a 
la ciudad de Quito, al aeropuerto Tababela, recordemos compañeros 
Concejales, señor Alcalde, que el aeropuerto Tababela es un 
aeropuerto concesionado que lo administra la compañía Quiport, que 
solo el hecho de que cualquier paciente que llegue al aeropuerto 
Tababela, ninguna ambulancia, aún las mismas del Ministerio de 
Salud, pueden ingresar al aeropuerto Tababela si no tienen un 
seguro que vale ciento cincuenta mil dólares, como tal, para sacar un 
paciente desde cualquier pista del aeropuerto Tababela hacia la parte 
de afuera del aeropuerto, tiene un valor de cien dólares, para que la 
recoja cualquier ambulancia del Ministerio de Salud, en el hipotético 
caso de que vaya con transferencia de hospital público a hospital 
público, no se ha tomado en cuenta ese valor señor Alcalde. 
Seguimos avanzando, señor Alcalde tomando en cuenta de que existe 
una factura de una compañía, le hago mención de que esta compañía 
tiene como certificación o plan de operación de la DAC, su permiso de 
operación y su trabajo es de transporte de pasajeros o taxi aéreo y su 
base es en Esmeraldas, como tal, este convenio o este contrato no 
tiene tomando en cuenta que el vehículo tiene treinta y ocho años de 
edad, no tiene un horario establecido, no tiene tiempo de respuesta 
establecida, teniendo una base en Esmeraldas, el tiempo sería 
sumamente complejo, quien paga el tema de los Quiports, tomando 
en cuenta que es un avión a pistón y es un avión que no entra un 
paciente, son de seis personas como lo dice su brook schultz y que 
está aquí, que es su enganche, su propaganda, no entra un paciente 
acostado, no tiene certificaciones del ARSA, no tiene equipos 
aeronáuticos, y su factura claramente dice que es de transporte señor 
Alcalde, como tal tampoco tiene un sistema isting que es el equipo o 
el sistema para que le adicionen equipos, por ende señor Alcalde, 
esto para concluir, daría de que si se contrata este avión que 
básicamente es un taxi aéreo, no una ambulancia aérea, se estaría 
dando paso a que las próximas contrataciones de ambulancias 
terrestres, cualquier cooperativa de taxis con un permiso de 
operaciones, que les voy a mostrar, estaría haciendo uso de esto 
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señor Alcalde, como tal yo considero que esto no es una ambulancia 
aérea. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, si bien es cierto, estamos cumpliendo con una propuesta 
de campaña en beneficio de nuestros ciudadanos, en beneficio de la 
salud y a quienes nos debemos es a nuestros mandantes, en tal 
sentido señor Alcalde, yo he analizado el proyecto de la ambulancia 
aérea, propongo para que se apruebe el Oficio No. GADMLA-SP-DF- 
054- 2021 de Gestión Financiera y Económica, sobre la Tercera 
Reforma Presupuestaria 2021, Vía Traspaso de Crédito No. 01, 
por el monto de USD 54.000,00, para la ejecución del Proyecto 
denominado Servicio de Ambulancia Aérea para la atención de 
emergencia en el cantón Lago Agrio, como reza en el proyecto 
señor Alcalde. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, muy buenas 
tardes compañeros Concejales, sería importante si le podemos llamar 
al señor médico ocupacional del GADMLA, al Dr. Lara, para que nos 
pueda explicar. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y dice: Pero sobre qué particularidad compañero, porque el 
médico, de pronto si ustedes le van a preguntar sobre esto, el médico 
no creo que nos pueda ayudar. Más bien si tienen alguna 
interrogante en particular yo podría. Primero verán compañeros, para 
que tengan entendido, bueno yo se que determinados compañeros, 
nada de lo que yo haga va a servir, todo les va a parecer mal, desde la 
óptica de la percepción y en función a futuro, eso está bien y es 
legítimo. Haber compañero, primero no es que usted encuentra en el 
país, como un almacén de ropa, el tema de quien presta el servicio 
aéreo, usted encuentra aquí en la esquina una empresa, en la otra 
esquina otra empresa, eso no existe compañeros, en el 2020, revisen 
compañeros lo que aprueban, en el 2020 ya aprobamos la 
ambulancia aérea, no hubo nadie quien quisiera contratar, no hubo 
nadie, y por eso esos rubros los utilizamos en ambulancias terrestres, 
porque no contratamos la ambulancia aérea, y como no contratamos 
la ambulancia aérea, lo utilizamos en las ambulancias terrestres 
compañeros, no es que yo voy a tomarme el lujo, créanme 
compañeros, hasta infantil, a veces, para oponerse al alcalde se 
tiene que argumentar mejor, hasta infantil, o sea 
compañeros, me voy a dar el lujo de ir y buscar un avión que tenga 
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estas características, que tenga la ala así, no existe compañeros eso 
en el país, probablemente en otros países desarrollados hay empresas 
que se dedican estrictamente a estas cuestiones, pero en nuestro país 
no hay, hemos encontrado una proforma, que no quiere decir que 
vamos a contratar con esa persona, esta proforma se lo hace porque 
es parte del procedimiento para elaborar el proyecto nos exige, si en 
el camino asoma otra empresa de pronto, mucho mejor compañeros, 
yo no creo, solo para que se den cuenta compañeros, yo sigo 
insistiendo, a veces hasta para argumentar o para mentir hay que 
argumentar mejor, a que empresa le va a convenir venir desde 
Esmeraldas a Lago Agrio, y cobrarnos los dos mil cuatrocientos dólares, 
eso no es cierto compañeros. Créanme hasta para eso hay que tener 
mayores argumentos compañeros. Entonces, nosotros tenemos que 
igual como cualquier otro proceso, esto elevarlo al portal de compras 
públicas y ya ahí compañeros, como digo, esta solo es una proforma, 
será a esta empresa u otra empresa, pero es lo único que tenemos, yo 
no puedo compañeros exigir que me traigan un avión de lujo, cuando 
en el país no existe ese tipo de empresas compañeros, aquí tenemos 
dos caminos, o hacemos o no lo hacemos. Pero cuando no lo hacía los 
propios compañeros de este Seno del Concejo reclamaban, iban a los 
medios de comunicación a decir que yo no he cumplido mi plan de 
trabajo, ahora que estamos cumpliendo con nuestro plan de trabajo, 
que no es un avión de lujo, entonces. compañeros pongámonos de 
acuerdo, o sea, por un lado me critican y cuando trato de cumplir 
vuelta resulta ser que el avión no es lo suficientemente holgado. 
Entonces ese es el asunto compañeros, el médico supuestamente no 
nos va a decir nada, el médico lo que nos va a decir es sobre la 
condición del enfermo, esas condiciones, el no sabe sobre estas 
situaciones compañeros, bueno yo tampoco pero, estamos intentando 
y estamos haciendo el esfuerzo necesario para resolver un asunto y 
desgraciadamente por la ausencia de empresas que presten este 
servicio, tenemos que ir a veces por lo único que hay. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, retoma la palabra y 
dice: Señor Alcalde, voy a continuar, gracias dice: 9 Actividades.- 
A-lR. l voy a referirme al recorrido que va a tener. Dice: Se va a 
contratar los servicios de transporte de personas en el cantón Lago 
Agrio, ciudad de Nueva Loja, para los pacientes que sean trasladados 
desde el hospital Marco Vinicio Iza hasta un centro hospitalario de la 
ciudad de Quito. El siguiente párrafo dice: La ambulancia aérea, el 
proceso partirá con el paciente, el momento que dice el proceso 
partirá, entiendo yo, desde el hospital, por ejemplo: Arcadio Bustos, 
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está grave, que se va a morir, desde el hospital Marco Vinicio Iza, me 
van a llevar a mí, vía terrestre al aeropuerto de Lago Agrio, 
posteriormente la aeronave se dirigirá al aeropuerto de Tababela, 
Arcadio ya va en la avioneta y se trasladará vía terrestre, desde que 
llega a Tababela vía terrestre hasta una casa de salud pública de la 
ciudad de Quito, cierto?, mi pregunta va señor Alcalde, es de que si el 
valor que consta en la proforma que aproximadamente habla de tres 
mil dólares, incluye como le digo: la ambulancia desde el hospital 
Marco Vinicio Iza a que a Arcadio le lleven hasta el aeropuerto, no es 
cierto?, o ahí viene lo que usted decía el otro día señor Alcalde, que se 
va a coordinar con el Ministerio de Salud para que ellos también 
pongan algo de su parte. 
El señor Alcalde Abraham Freire, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Lo primero que tienen que saber compañeros porque incluso ya 
tuvieron la audacia de decir que íbamos a desperdiciar la plata, no es 
que todos los pacientes van a utilizar la ambulancia aérea, solo lo 
harán aquellos que tengan el pronóstico del médico, ustedes saben 
que a ningún paciente se le realiza el traslado si es que la casa de 
salud no le va a recibir, todo esto es previamente aprobado con la 
casa de salud que lo recibirá, lo único que no está y que lo 
conversamos con el doctor del Hospital Marco Vinicio Iza, es sobre el 
retorno de los médicos que trabajan aquí, por eso tenemos un 
convenio compañeros, el hospital tiene que poner una parte pues, por 
eso tenemos un convenio y por esa razón hablé con el Director del 
Hospital y le dije: "haber, los médicos que tengan que regresarse, les 
vamos a pagar un taxi", habrá que ver qué tipo de equipos utilizan y 
sobre esa base habrá taxis que vienen de Quito a Lago Agrio y que 
cobran barato o de Lago Agrio a Quito, eso es extra y en eso 
quedamos de acuerdo con el Director, más allá de eso compañeros, 
voy a suponer que tengamos que gastar algo más, pues nos 
gastamos, pero eso no es el problema, o sea, nosotros lo hemos hecho 
sobre la base, por eso nosotros hicimos un convenio, el municipio 
del cantón Lago Agrio se hace cargo única y exclusivamente del 
traslado, nada más, lo demás corre por cuenta del hospital Marco 
Vinicio Iza. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra 
y dice: Por eso digo el momento por ejemplo que el paciente Arcadio 
Bustos esta en el Hospital, automáticamente el Hospital o coordina 
con la Unidad de Acción Social, Dios quiera que hasta eso ya lleguen 
las ambulancias, automáticamente la ambulancia viene y a Arcadio 
Bustos ya lo van llevando allá a recoger en el aeropuerto, en el avión, 
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no cierto?. 
El señor Alcalde Abraham Freire, hace uso de la palabra y dice: 
Exactamente, por ejemplo, miren a mi me llevaron una vez en una 
ambulancia aérea y cuando yo bajé del avión, la ambulancia terrestre 
estaba abajo esperándome, ya estaba ahí la ambulancia 
esperándome. 
El señor concejal Arcadio Bustos, retoma la palabra y dice: En la 
siguiente página dice aquí: Aeropuerto Tababela y aquí está, el avión 
llega a Tababela al aeropuerto, ya está ahí una ambulancia, la 
ambulancia lo lleva y lo va a dejar en el hospital. Entonces, yo 
entiendo de que el proyecto si, el valor que está aquí en la proforma, 
porque la proforma, estoy seguro que quienes consiguieron la 
proforma deben haberle hecho conocer este proyecto, que yo entiendo 
aquí, que este tema de la proforma asume los costos de la 
ambulancia de Quito al aeropuerto del paciente al hospital?. 
El señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y dice: 
Por eso les decía antes que eso lo coordina el Hospital Lago Agrio con 
el hospital de Quito y por eso el hospital de Quito conoce ya del 
traslado del paciente dentro de la ciudad Quito, previamente incluso 
antes de su aterrizaje, ya está la ambulancia terrestre ahí. Les 
cuento que yo tuve un caso, a mi me llevaron en avión y cuando yo 
bajé, la ambulancia terrestre ya estaba ahí, del avión me pasaron a la 
ambulancia terrestre y de ahí yo cuando me di cuenta ya estaba en el 
hospital, no voy a entrar en detalles, sobre las concesiones u otras 
cuestiones, porque eso ya no me corresponde a mí, yo lo que les digo 
compañeros es que hay que buscarle una solución y una alternativa 
al tema, por eso les decía enantes compañeros, aquí hay dos 
escenarios, o contratamos el servicio compañeros o no lo contratamos 
y ahí créanme que, a veces yo me quedo sorprendido porque por un 
lado me dicen que no cumplo con mi plan de trabajo y por otro lado 
no se quiere dar paso a la propuesta, entonces ahí si compañeros, no 
entiendo, yo no voy a decir compañeros porque además va a ser 
nuestra primera experiencia, no voy a decir que el proyecto está 
perfecto, yo no soy erudito compañeros, soy una persona común y 
corriente como todos, yo por la gracia de Dios no lo sé todo, lo 
mínimo las pocas cosas que he aprendido, no me creo erudito en 
todo, pero probablemente con algunos errores, si es que lo tuviera el 
proyecto, pero compañeros lo otro entonces sería que no contratamos 
porque probablemente hay un par de errores en el proyecto o algunas 
cuestiones, entonces no contratamos, en el camino por ejemplo 
vamos resolviendo, ahora por ejemplo este año es un año que 
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tenemos problemas económicos porque es cierto, esta misma 
ambulancia también nos prestaba todo el servicio, incluido médicos, 
equipos y otras cosas, pero creo que el costo llegaba como a cinco 
mil setecientos, como no tenemos recursos compañeros, lo que 
hemos hecho es hacer el convenio con el hospital para que sea éste 
quien se haga cargo de esa parte, si el próximo año las circunstancias 
son distintas y tenemos recursos, probablemente ya la contratamos 
con todos los servicios, solamente hacemos el convenio con el Distrito 
de Salud para la autorización, pero ya la ambulancia la contratamos 
con todos los servicios, es decir con médicos, con equipos y con todo 
lo demás. Pero hemos hecho ahora este asunto por cuestiones de 
orden económico no porque no quisiéramos. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra 
y manifiesta: Señor Alcalde, yo para concluir, el tema es de que lo 
que aquí se está manifestando, particularmente, lo que estoy 
manifestando pues, que hay una proforma, luego que se apruebe, 
pedirle, se busquen más proformas que mejoren las condiciones y 
toda esa cuestión, y se acoja lo que estamos manifestando para que 
a lo mejor se pueda mejorar, claro de acuerdo, el recurso económico 
es importante, de todas maneras es un tema que la gente lo va a 
agradecer, yo en carne propia sufrí con un familiar en algún 
momento, por casualidad estuvo una aeronave en la ciudad del Tena 
y se pudo salvar una vida, se la pudo salvar, es importante este tema 
estamos empezando y hay que en el camino irlo mejorando. Hasta ahí 
Alcalde gracias. 
A continuación el señor Alcalde Abraham Freire, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Solamente una indicación antes de 
darle la palabra al compañero Víctor Burbano. Créanme compañeros, 
era lo que les acabo de explicar, o sea, bueno fuera que nosotros 
tuviéramos de estas empresas a montones acá y que pudiéramos 
escoger, pero ese es el gran problema, desgraciadamente no existen 
este tipo de servicios en el país y eso nos complica para poder hacer 
las cosas, pero en todo caso, como digo, este proceso como todos los 
otros procesos, tiene que subir al portal de compras públicas y si es 
que alguien, no sé, se anima o cree que bajo estos parámetros podría 
competir y si es que las condiciones incluso son mejores de las que 
tenemos, bienvenido. Pero el problema es de ofertas compañeros 
créanme, carecemos en el país sobre este tipo de servicio. 
Acto seguido el concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, compañeros 
Concejales, la propuesta en el sentido de que, vendría a constituirse, 
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